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OBJETIVO 

Presentar informaciones relativas al proceso de 
funcionamiento de la Agencia de Monitoreo de las 
Regiones del Caribe y Sudamérica (CARSAMMA) 
en que si refiere al proceso de mantenimiento de 
la Seguridad Operacional en el Espacio Aéreo 
RVSM. 



GUIÓN 

El que es una Agencia Regional de Monitoreo (RMA) 
 

Establecimiento de la CARSAMMA 
 

Deberes y Responsabilidades de la CARSAMMA 
 

Actividades de la CARSAMMA 
 

Requisitos Mínimos de Monitoreo 
 

Flujo de Informaciones. 



¿Que es una RMA? 

 Organización establecida por la OACI para proveer servicios 
relacionados al uso seguro del RVSM. 

 El Doc. 9574 de la OACI asume que la RVSM será implementada de 
una forma regional y no de una única vez de forma global. 

 El Foco de una RMA es la seguridad operacional del sistema. 

 La RMA es formada por un grupo de expertos en seguridad. 

 Ella probé informaciones para el Grupo Regional de Planeo 
(GREPECAS) de forma a ayudar el mantenimiento de la RVSM. 

 El funcionamiento de una RMA es considerado requisito esencial 
para que se pueda conducir el programa de mantenimiento de la 
RVSM. 

 La Agencia Regional de Monitoreo es el punto focal para reunir las 
informaciones necesarias para la evaluación y la verificación de la  
seguridad operacional. 



Establecimiento de la CARSAMMA 

• El Grupo de Planificación de las Regiones del Caribe y Sudamérica  
(GREPECAS), estableció en 1998 el GT RVSM y lo encargó de los 
estudios para la implementación de la RVSM en las FIR de las 
Regiones CAR/SAM. 

• En su décima Reunión (2002), el GREPECAS acordó que el Brasil 
debería ejecutar las funciones de una RMA para suportar la 
implementación de la RVSM (Separación Vertical Mínima Reducida) 
denominándola CARSAMMA. Esta decisión fue confirmada en 2003, 
dejando la sede de la CARSAMMA en el Brasil permanentemente. 

• La CARSAMMA gestionó el proceso de monitoreo de la performance 
de manutención de altitud de las aeronaves, colectó y evaluó los 
grandes desvíos de altitud (LHD) e informó los resultados de la 
evaluación de seguridad para el Grupo Regional de Planificación 
(GREPECAS). 

 



Establecimiento de la CARSAMMA 

• Atlántico Norte – (Marzo 1997): NATCMA, proporcionada por el 
prestador de servicios ATS de la Inglaterra. 

• Asia / Pacífico (Octubre de 2000): APARMO – FAA. 

• Europa (Enero 2002): Eurocontrol. 

• Corredor EUR/SAM (Enero 2002): SATMA. 

• Regiones CAR/SAM (Enero 2005): CARSAMMA. 

• Japón  (2005) 

• CHINA (2007) 

• Eurasia – Rusia (2011) 

 



Estados de la Región CAR FIR 

Antillas Holandesas Curazao 

COCESNA: Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras e 

Nicaragua 
Central América 

Cuba Habana 

República Dominicana Santo Domingo 

Haití Port Au Prince 

Jamaica Kingston 

Trinidad & Tobago, Granada, Barbados, St. Vicente, St. Lucia, 

Martinica, Guadalupe, Dominica, Antigua, Barbuda, St. Kitts, Neves e 

St. Bartolomé 

 

Piarco 

Estados de la Región SAM FIR 

Argentina Comodoro Rivadavia, Córdoba, Ezeiza, Mendoza e Resistencia 

Bolívia La Paz 

Brasil Amazónica, Atlántico, Brasilia, Curitiba e Recife 

Chile Antofagasta, Isla de Pascua, Puerto Montt, Punta Arenas e Santiago 

Colômbia Barranquilla e Bogotá 

Equador Guayaquil 

Guyana Georgetown 

Guyana Francesa Rochambeau 

Panamá Panamá 

Peru Lima 

Surinam Paramaribo 

Uruguai Montevideo 

Venezuela Maiquetía 

Establecimiento de la CARSAMMA 



Las Autoridades de Aviación 

Civil, todos los Operadores  de 

las Regiones CAR/SAM más las 

otras 12 (doce) RMA, 

comunicanse y cambian sus 

bases de datos con la 

CARSAMMA través de sitios 

reservados y vía internet: 

www.carsamma.decea.gov.br 

E-mail:  

carsamma@decea.gov.br 
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Deberes y Responsabilidades 
Toda aeronave que utilice el espacio RVSM, precisa ser homologada 
para eso. En este proceso de homologación, que tiene inicio en la AAC 
del Estado de registro, entra el vuelo de monitoreo, cuyo objetivo é 
chequear el Error del Sistema de Altimetría (ASE) de la aeronave. Este 
vuelo es contratado a una empresa que utiliza un equipo a bordo, 
llamado GMU. Después del vuelo, dos archivos digitales son generados 
y enviados a CARSAMMA, junto con el FIF para el cálculo del ASE. Estos 
archivos contienen informaciones de posicionamiento GPS y los datos 
del Modo C/S del vuelo. La CARSAMMA, de pose del FIF, los dos 
archivos más las informaciones meteorológicas del día del vuelo y del 
día posterior, inicia el proceso de cálculo, usando el “software” 
desenvuelto por la FAA, y calcula el ASE individual. Si el número 
calculado quedar entre + o – 200', la CARSAMMA envía una carta 
formal a AAC del Estado informando que la aeronave cumplió los 
requisitos RVSM-OACI.  



Actividades de la CARSAMMA 

El cálculo del ASE, que es una responsabilidad de la CARSAMMA, solo 
fue posible gracias al intercambio DECEA-FAA en vigor, el que posibilitó 
la cesión y entrenamiento del software del Cálculo del ASE por parte de 
la FAA, y aún del envío semanal por el Centro Técnico William J. Hughes 
de la FAA, de los datos de meteorología de toda la región de la América 
del Sur y Caribe ya condensados. 

 
A través de los datos ASE de las aeronaves, formamos un banco de 
datos con las medias y desvío padrón de estos números por tipo de 
aeronave, el que permitirá el cálculo de uno de los termos utilizados en 
la fórmula del Cálculo del Riesgo de Colisión de Reich. 



Actividades de la CARSAMMA 

La Agencia Regional de Monitoreo: 
 

– Reúne sistemas técnicos, personal y procedimientos de análisis 
necesarios para conducir el monitoreo de la performance de 
manutención de altitud de las aeronaves. 

– Notifica a Autoridad de Aviación Civil (AAC) de lo Estado de registro, 
través de una carta formal, cuando los requisitos RVSM son 
satisfechos o cuando el resultado individual de un monitoreo indica 
una performance no compatible. 

– Establece y mantiene un registro central de las aeronaves y 
operadores que utilizan el espacio aéreo de las Regiones CAR/SAM 
aprobadas RVSM por los Estados. 

– Facilita la transferencia de datos de aprobación entre las RMA. 



Actividades de la CARSAMMA 

En conjunto con la manutención de altitud RVSM en las Regiones 
CAR/SAM asume la responsabilidad de: 
 

– Administrar el Sistema de Monitoreo de Altitud GPS (GMS) 
manteniendo una base de datos conteniendo los resultados de la 
performance de manutención de altitud de las aeronaves y de los 
grandes desvíos (300 ft o más). 

– Incluir en la base de datos de monitoreo los resultados de las 
solicitaciones hechas a las AAC y operadores relacionadas a los LHD 
observados. 

– Colectar y analizar amuestras de transito RVSM de forma a si 
verificar el Status de aprobación de aeronaves y operadores y para 
estimar parámetros del Modelo del Riesgo de Colisión (CRM). 



Actividades de la CARSAMMA 

– Conducir evaluaciones del estado de apronto de operadores y 
aeronaves para la manutención de la RVSM. 

– Conducir monitoreo, verificaciones y evaluaciones de seguridad del 
RVSM en el Espacio Aéreo de las Regiones CAR/SAM. 

–Proveer medios para identificar operadores no aprobados RVSM 
utilizando el espacio aéreo de las Regiones CAR/SAM y notificar a AAC 
del Estado correspondiente. 

–Proveer informaciones sobre las modificaciones de los requisitos de 
monitoreo de las aeronaves a las AAC de los Estados y operadores 
conforme la tabla de Requisitos Mínimos de Monitoreo (MMR). 

–El “Separation and Airspace Safety Panel” (SASP – OACI) deberá 
conducir reuniones regulares de todas las RMA de forma a garantizar la 
armonización de procedimientos entre las mismas. 



Requisitos Mínimos de Monitoreo 



Flujo de Informaciones 

Para atender a sus deberes y responsabilidades la CARSAMMA utiliza 
formularios específicos que son esenciales para el trabajo a ser 
desenvuelto: 
 

–Formulario de Recopilación de Datos – F0. 

–Formulario de Punto de Contacto – F1. 

–Formulario de Información de Vuelo – FIF. 

–Formulario de Aprobación RVSM – F2. 

–Formulario de Cancelación de Aprobación RVSM – F3. 

–Formulario de los Grandes Desvíos de Altitud (LHD) – F4. 
 

NOTA: La tabla MMR y estos formularios son el base tanto de la análisis 
de atendimiento de los Requisitos Mínimos de Monitoreo cuanto de la 
evaluación de seguridad  realizada por la CARSAMMA. 
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